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La cántara de ios pares de Francia 

declaró iiiialiuente la guerra á l i de di 
¡■-.Aa/io.S', F ’ ■ i-, i “
II?

iia?,|>em-iones por servicios
■ . ; . c se suponían hechas al Es
i. do. JJu esta lista de persogas desde

de .JqjJprodé 1828 hasta el
■ i ..«v . Iq áWieayiyii, hayjglaññás
<■ lo ¡b rales quieren ver átiícñaza-' 
d. cu- guicntetjlc/’tcr la cámara de
i; <,.'.4 in Sanbioitó jná cláusula en 

v i fijy ’ ■ ..óirtc para sugetar en el pre 
e i:ii, citan pensiones á lina revista.

■ > < i ida fue rechazada por la cá 
i¡ C l«vh :ifÁiiw>}l> yijni tóyebajóncaiida 

. irimida. La cámarslde k>s 
i’.’p'iwo i:’ oStltV-o qu®siendo lalley fela- 

P°*i'a conceder que ella 
:■ W.. ¡da pordoa pares, y la envió 

;rrñ , .ra su aprobación.
El duque do Broglió, en su informe/^ 

este respecto, reclamó de la cámará:que 
sostuviese su dignidad, y que ei no que 

'ria Bométerse fi que le dictase la cámara 
baja, que rechazase la proposición,— 
Dijo que esperaba que la sesión inme 
Anta seria mus favorable, y con mejor 
ftitohgencia entre los tres poderes del 
estado Este procedimiento debduque 
de Broglio v de la cámara de los pares 
ha exaspéiádo á los liberales, y especial
mente á los ultra liberales, y hoy asegü 
ran todos qúc’lki'hijbrá t>di eh Frnm iii 
hasta que la cqiñara de los pare»
fpn d^truida,, y la de diputados coiti 
piiq^t/ode nueyq. fl Courricr b'rn^<u\ 
dice tyue Luis Felípp pronto tendrá qu¡ 
decidir entre la nación y la cjiniará, y ». 
lisOngea dp que la decisión sqra confpr 

, me á los dgsyos de. |q pfim^rq. Tam 
bien anuncia lá íbtmucioq ylp. ,pini „¿p

qnii^g^r estos . hn$lu las G de la tarde (jle) dja (Sf>r<íft tr«V).w’n/lx¡>fl de rl.Ujl ü/ Aimens.—
.. I .1. I .no,<7n«;im: un ninimtonpiAn en runo

flste pe, io o > su puóiico iiianuníérdé' en 
14 HirónsTA del Umveiisal: " y'
tienda' de- O. Juan Gurd, calle del Portón 
No. 150 se llalla de vendí. Se admiten sabs- 
anpeim.os y todo gpnero de avisos, debieiid' 
c ....................
anterior ;ü <ü su publicación.

ALMANAQUE 
JWm—£ Anselmo nh.

SM'sole á las 6h. 5m.—8< p ne á 1 s 5h 25p-

CQKHiLUS.
ÍHA.S UN QUE SALE?» DE ESTA CAPITAL.

, Pura Ivs ánditos del Iidctior. 
9,, 1G, 23. y 30 (le cada mes.

rrifr.li ■ .l ili in- -y i .-- --^- -r. n.~. .i |j_..r
PLAZA
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E-1'KC1ES METAEll A:-<

<P ias cqraüolus'..................... 26 ps.
M. 'merieanas........... . 25 ps. 4. rs.
Patacones.................^.. 13 reales,

EN BUENOS AVRE3.
Onza» de W ’sel|arl.l».;... 128 ps.
Ileso» futrios de rostro ,.. .700 ps. de pr.

I.d patrios..,..,.,........... 675 id. id

' EXíTílHíí».

"-.muil la ley de 11 de Sep
l 8-I7i Carlos X concedió á 
|ia^í>ei¿ioneB por servicios 

b »¡ i q o so supónian hechas ¿I Es

pojiacion'es sobre 
ños ¿808, (809^1810*y  

lo fué ‘aancionitdQ por
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T o»
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JUEVES S-lDE. li-E 1831. íPRUipiOl
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i incipp oiiT.I Ai.sjicia papa defender las
■ púbfcap dejos
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«•se
de su pasada sesión;, y ahora incumbe aj 
Cotagreso dictar las leyes necesarias pa- 
ra la organización de la mesa de comi
sarios, áfin de repartir las indemnizacio
nes entre los reclamantes.. Este ajusta 
es tanto mas agradable, cnanto sns/cJati? 
sirias son conformas á las. miras queba» 
bian manifestado antes los mismo? re
clamantes; removiéndose así todos loq 
pretestos para la futura agitación de} 
asunto por cualquier fariña.

Durante el receso delCongreso se hat» 
proseguido activamente las negociacio
nes relativas A aquellos puntos en núes» 
tras relaciones esteriores, que auu restar 
ha por ajustar. Se han hecho progresos 
considerables en dichas negociaciones» 
que prometen resultados favorables; 
Nuestro país, gracias á Dios, no esta eá 
situación de convidar la agresión, y será 
nuestra culpa si en algún tiempo viniese 
i estarlo. Deseando sincera mentó cul. 
tivar con todos las relaciones mas libe
rales y amigables: siempre prontos á 
cumplir nuestros compromisos con ese 
crupulosa fidelidad; limitando á la me» 
ra justicia las reclamaciones que hace
mos á los otros; conservándonos siená 
pro dispuestos á hacerles lo que quere
mos que se nos haga; evitando aun la 
apariencia de indebida parcialidad paró, 
nación alguna; juzgo imposible que una 
simple y sincera aplicación de nuestros 
principios á nuestras relaciones esteria- 
res, puoda dejar de ponerlas finalmente 
en el pié. en que queremos que esten.

De los puntos indicados, las mas prin- 
ciDales son nuestras reclamaciones con
tra la Francia por espoliacioncs sobre 
nuestro co uercio; iguales reclamacio
nes contra la España, juntamente con 
los embarazos en la comunicación co
mercial éntrelos dos países, que impor
te remover; la conclusión del tratado 
del comercio y navegación con Mégico'. 
que por tanto tiempo quedó pendiente, 
asi como el ajuste definitivo de los limi
tes entre nosotros y aquella República 
y el arbitramento final de la cuestión en
tre los Estados Unidos y la Gran Breta
ña, relativamente á los ¡imites del N. O.

Nuestro ministro há dirigido la nego
ciación con la Francia con celo y talen
to, y en todos respectos, muyó mi satis
facción. Aunque la prospectiva do una 
decisión favorable habia sido algunas 
veces turbada por pretensiones en con
trario, en que los E. U. no podían con
sentir; con todo él, concibió; fuertes es
peranzas de poder llegar ú un termino 
satisfactorio con el último gobierno. Se 
han rerovado las negociaciones con las 
actuales autoridades, y conociendo la fil
me confianza de nuestros ciudadanos eó 
la justicia y magnanimidad de la Fran
cia regenerada, siento no poder anun
ciar ya el resultado, que confiadamente 

i sé esperaba. Mas no hay motivo qito

■ Corre quedos ex ministros francqs.ee

Los-gníios de sn mbndtflwúpn> se dice 
ser; como sigue :—

Almuerzo U francos por día. 
Comida 5,irt, id.
Arreglo,de cuarto li por id. 
Lavado de ropa 9 id. por ines.

El to.ds llega ¡á 968 francos por mes. 
Carla uno ocupa un cuarto de oficial,' 
mas se retinen cuando quieren en una 
sala que leq sirve de comedor.

ESTADOS UNIDOS.
Mensagc del i /residente á la apertura dr.l 

. , ... < ó,7gre^o. ,
(Cqiitinuacion.)

Nuestras relaciones con la Rusia son 
de) carácter mas estable. El respeto 
para aquel imperio; y confianza en su 
amistad para con los E. U. ban sido t»Ii- 
nv'.ntadós tanto tiempo de nuestra parte 
y tan cuidadosamente correspondidos 
por'el acttmfemperador y su ilastré píe 
decesor, que están incorporados á los 
sentimientos pú dicos de los E. Ui No 
dejaré Iff’étrtpteaT- todos los mochos para 
promover ésos Sentimientos saludables 
y las mejoras deque són susceptible»las 
Velaciones comerciales, entre las dos na 
cíoiiés, q ic lían adquirido mejor inipor 
táncia do nuestro tratado con la Puerta.

1 Siento sinceramente tener que infor ¡ 
dilafos que nuestro ministro últimamente 
cñviadoá aqhella córte, en c uyos distin ¡ 
giiidós talentos y esperiencia,- ponia la i 
mayor'qónfianz, fue obligado, por entre j¡ 
ma'indisposición, á usar del privilegió! i 
qíiC le filé otorgado, en consideración!I< 
délltlbcrso perjudicado su áá'lud en el - 
servicio público, de ab mdonar temporal 
m'éntp sil puesto, para gozar la ventaja 
dd un clima mas favorable.
1 Si, como es de esperar, el restablecí 
micn'tó de su salud, le permite volver á 
San Pctérsbhrgo, él asi lo hará, continu 
Mllo en el desempeño de sus deberes! 
oficiales. Entre tanto he recibido la mas' 
satisfactoria 'Segundad, de que los inte- 
reses públicos no sufrirán perjuicio en 
áijliella paité, pues que continuará su 
correspondencia con el gabinete ruso 
por condq'cto del secretario de la lega 
cion.

Ya sabeos, aun el hecho no ha sido 
oínúnicado ofjcialméntc todavía á la 

Cámara de los Representantes, que se 
> onciiíyb en el mes de Marzo un tratado 
■ntre los Estados Unidos y la Dinatnar 

,yi^ por el cua| seiscientos cincuenta mil 
itlgó^ fueron ^segurados á nuestros ciu 
ladanosl como indemnización de ias es 

po|iaciones sobre su comercio en los 
filis 1808, 1809,181 o’y 1811. Este trata 

lo fué gjiDpiomjdq por el Senado» al fin

francqs.ee


1 .o. io_.'r e»t<i esperanzo, y no dude
que bien pronto se nos hará justicia 
Será un deber él mas urgente de esta 
gobierno proseguir en la negociación, 
atendiendo a) valor de las reclamaciones 
el espacio de tiempo que han quedado 
sin satisfacerse y su justicia incontrover 
tibie. No se disputa la ilegilidad de la- 
detenciones y confiscaciones que dieron 
Jugar á ellas, y cualesquiera distinciones 
qw se hayan hecho hasta ahora sobte 
Ja responsabilidad del gobierno existen 
te, es muv claro que ya no pueden ale 
garse estas consideraciones. (*)

• Las relaciones comerciales entre los 
dos países son susceptibles de mejoras 
muy ventajosas; mas el conocimiento 
dél perjuicio sufrido, ha tenido y conti 
liuiirá ejerciendo una influencia muy des 
favorable sobre ellas. De un ajuste sa 
tisfactorio, es de esperar no solo una fir 
tne y cordial amistad, sino también un 
progresivo desenvolvimiento de todas 
esas relaciones. Anhelo pues por que 
se r< mueva cuanto antes e:=te antiguo y 
molestó motivo de diferencia.

Juzgo que mi confianza en nuestra in
terpelación á los motivos que deberían 
rejir á uDa nación justa y magnánima, 
es justificada tanto por el carácter de) 
pueblo francés como por el alto garante 
que tenemos de las nobles miras v pura

j¡co, á tiempo de ser comunicado al Cor? i on -por la obs<vuiditd ¡'der la ¡noche.— 
reso en esta sesión.í Circunstancie I I dia ¿guiente^ya iio'W^ir.cciso perse- 

empero que no se han oxplieado, m< •
i, Mia W^tiiviiic^jrl IIU prC.VIBU pulBD*
irirjosmor haberse dispmjsado1 "ellos y 

, i ya tfn corla número, lo^ ’cualüs iban 
-amontado < y ton ‘dirección á diver- 
s puntos, y quedando por nuestro el 
tupo de batalla en triunfo.
Los muertos del enemiga son los Bi

dentes : un teniente, únallefez y comif 
) soldados, todos tropa de línea ; dul 
i«mo modo se ha logrado toldar pri- 

mnero al gefe que mandaba esta divi', 
ion, y de consiguieste un sargento, dos 
abos y 1.5 sol lados que existen en mi 
oder, como todo el armamento de los 
risioneros y muertos ; de consiguiente 
odala caballado que son como 2 1 
unque los mas inútiles. Da nuestra. 

<arte solo hemos tenido 4 muertos y 9 
teridos. Al enemigo logramos hacerla 
argarlas haciendas vacunas que lléva
la de este vecindario, aunque no todas.

Esta acción es debida á la disposición 
v bravura de los comandantes D. Ratnon 
ara y D. Luis Bustos, tenientes D. Ra- 
non Correa v D Pedro Oyarzabal, ayu- 
lante D. Mariano Portillo, y alférez i). 
Pedro Nuñez, no dejando en silenció ht 
bravura y arrogante energía del capitán 
D. Teodoro Jurado, que desempeñó su 
puesto con todo entusiasmo y patriotis
mo.

Recomiendo n V. S. el mérito de los 
hgíjfes, oficiales y tropa de esta división 
í|ue por su serenidad y energía han 
dado en este día estas glorias á la pa
tria.

El que suscribe tiene el honor de ■ ilu« 
Idar á V. S. con todo el respeto y acos
tumbrado aprecio.

Manuel López.
Señor coronel D. Pascual Ecjíague. 

segundo gefe del ejército auxiliar com 
federado.

empero que no se han oxplieado, np’-’l 
que estoy persuadido no provienen < 
una indisposición por su parte á concc- ' 
rir á ello.

(Coatí uará.)

REPUBLICA ARGENTINA.

BUENOS-AIRES.
Boletín No. 10.

■ EJERCITO AUXILIAR CONFEDERADO. 
Cuartel general á l.de Abril de 1831.

Por el pane oficial que acompaño • 
impondrá V. E. del suceso feliz que ha, 
ti nido los voluntarios del Rio tercer 
contra una partida del tirano Paz, quiei ■ 
la había destacado desde su ejército p' 
ra ocupar la villa de la Concepción, sa 
ibedor de que el general Quiroga la dej< 
abandonada en su marcha á Cuyo de>- 
pues de h ber derrotado á Echavarri» 
De suerte que aun esta esperanza se le 
frustró ni protector, siendo probable qui 
la fuerza vencedora del teniente corom i 
D. Manuel López, y otra partida del 
ejército destinada á la sierra completen 
en breve la ocupación del Sur de esta 
provincia; mientras ejecutan otras di 
visiones igual movimiento hácia el N.

El infrascripto general en gefe saluda 
con la maB atenta consideración.

Estanislao López.
Exmo. señor gobernador y capitán 

general de la provincia de Buenos Ay 
res, Brigadier D. Juan Manuel Rosas.

-j-- ------------ ---- ------ -------- --- , M
integridad del monarca que preside ac-i 
tnalmente á sus consejos; y nada se 
omitirá por mi parte para corresponder 
dignamente á toda manifestación de un 
espíritu de franqueza y liberalidad.

Nuestro ministro en España ha repre- 
»« ntado ya á aquel gobierno los asuntos 
de deferencia entrp los dos países, por 
tándose con mucha energía y prudencia 
y se han recibido ya las mas fuerte» se
guridad-s de que se decidirán breve y 
favorablemente.

Los pasos que aun restaban que dar, 
para poner la materia controvertida en 
trelaGran Bretaña y I s Estados Uni-1 
dos, de una manera clara ante el arbi-! 
trador, se han dado todos con el mis 
nio espirítu amigable, y liberal, que ca 
rácterizaron los que ya comunicaron.

_________INTERIOR._______ j
DOCUMENTOS. OFICIALES.

— " 
DECRETO.

Montevideo Abril 20 de 1831
Consecncnte al decreto de '9 del cor 

riente reglando el servicio de la policit 
de este departamento, el gobierno per 
manente de la república ha acordado j 
decreta.

Art. 1 Nómbraso para gefe político j 
de policía del departamento de fylonte 
video á D. Daniel Vidal, que se h<i*  h<> 
desempeñando dicho empleo con la nuc 
va dotación que le señala el reglamente 

I 2. Se nombran igualmente para oficia 
1. á D. Ramón Muñoz, para segundo . 
D. Pedro Rufino Díaz, y para auxiliar . 
D. Teodoro Domínguez, todos tres co 
el .sueldo de su clase.

3. Expídanseles sus títulos á los neng 
brados, publíqueso y dése al Registr 
Nacional.< , ,

migo había hecho su retirada hacia el

Campamento en el puso de Ferreira Marzo
¡26 de 1831.

El teniente coronel que suscribe tiene 
el honor y placer de poner eu noticia de 
V. S. que ei día 24 del que gi a entre 10 
y 11 de la majíana, se me dio parte de 
¡queso Imitaba una división enemiga en 
pin lugar llamado arroyo de S. José, que 
dista de la costa del Rio tercero una le 
gua a) Sud, división fuerte y arrogante 
¡asi la tropa como el gefe que la manda 
ba, di I mismo modo bien armada de 
¡tercerola, sable, lanza, y municiones.— 
Con este motivo d rigí mis marchas ha 

Los acontecimientos recientes han coo l[cia el punto indicado, con toda la fuerza 
perado sin duda á demorar la decisión, de mi mando; a pesar de estar desar
pero nuestro ministro en la corte del dis muda como se lo tengo manifestado á 
tiguido arbitrador, tiene promesa de que V. S en rni oficio anterior, y habiendo 
ella tendrá lugar dentro del tiempo mar Jlegado á dicho lugar, hallé que el ene 
cado en el tratado. migo halda hecho su retirada hácia el

Tengo particular satisfacción en po ¡Sud, como á distancia ih- un poco mas 
der asegurar que se ha efectuado un|(de media legua ; y poniéndome á la vis 
cambio decididamente favorable, y es- la del enemigo hice alto para hacer mi • 
pero que sea deradero, en nuestras reía- dar caballos á mi trpo, y habiéndola [ ro
ciones con puestra vecina República .clamada marché en alcance del enemi 
de Méjico. Creo que han cesado en "~
taramente las infelices y mal fundadas 
Sospechas que existían acerca de núes 
trae intenciones, que fui obligndo, con 
pesar, á noticiaros en otra ocasión , y ee 
ha conseguido que el gobierno mejicano 
se penetrase dei verdadero carácter de 
los votos y miras de este país respecto de 
aquel. La consecuencia ha sido el re 
establecimiento de la mutua confianz: 
y amistad. Tales son las protestas qin 
he recibido, y no veo razón alguna par | 
dudar de su sinceridad.

sien de un tratado de comercio con M< |Hftda, y cargarlos al bud, en donde yalhivo y confórme á las planillas que par 
_  jno pudieron rehacerse. De allí segui Bello se tuvieron á la vista, el Gobiern 

. (•) Esta cuestión haaido ajustada posterior Irnos acuchillándolos por la espalda maslpermanentc de la República ha acoré, 
Venté.________________________________Ide tres leguas, y no seguí la petsecu Ido y decreta i - "

go, que reconociendo en mi gente entu 
siastuo y valer, no tuve embarazo para 
cargarlo. Formé una línea y desple 
gando una fuerte guerrilla por el costa 
do izquierdoá flanquearlos al mando del 
benemérito comandante D Ramón Li 
ra, y habiendo mandado cargase el cen 
tro que estaba al mando del valeroso co 
mandante D. Luis Bustos, logro opera 
so la expresada guerrilla poniendo en! 
vergonzosa fuga al enemigo ; y la guer B 

Brilla flanqueadora de la derecha de mil

PEREZ. 
José Eiluuri.

4UÑISXEK1O DE GUERRA. 
DÉCRETO.

Montevideo, Abril 19 de 1831. 
En cnrnjflimient'i de la ley del prest

idar de su sinceridad. Blínea, que la mandaba el teniente D. Pe |puesto general de gastoB para el preset
Tenia motivo para esperar la concia Pro OyBrz«hal, logió quitarles la caba Ite año, aprobado por el Poder Legish

■ • — - Ullrktflr*  o nn »loo o 1 ■ ■ zl a r» •... II. ' _ _ _ z I I  til . . ..

l.de


nt. l.-i.i Lo ¡usaría General d. 
Guerra será servida por un Comisarte 
General con la dotación de dos mil pe 
sos anuales, uno particular que será a- 
mismo tiempo oficial primero, con mil 
doscientos, un oficial segundo con la de 
seiscientos, un portero cotí trecientos, 
y un peón de confianza con docientos y 
cincuenta.

2. —Se le asignan para gastos meno
res, y para los de su instituto, almacenes 
y sala de armas, seis mil y cincuenta pe 
eos. i

3. —Quedan reprimidas las plazas de 
un oficial mas con que se hallaba dota 
do la Comisaria y la de contralor.

4. —El Ministro encargado del des 
pacho de la guerra lo queda igualmente 
fie la ejecución de este decreto q ie se 
comunicará á quienes corresponda, pu
blicará, é insertará eu el Registro Na
cional.
<
o.
<■ r- . p

3. Comuniqúese á quienes correspon 
lá. públiquese é insértese en el R-gistro 
Nacional. PEREZ.

José Ellauri.

l’tiVIDEO ABRIL 21 itMl.
Memorias sobre las campañas del Bra

sil, por el ejército de las Provincias 
Argentinas, y Oriental del Uruguay.— 
Precedidas de un compendio histórico de las de
savenencias, y las guerras que han ocurrido en
tre España y Portugal, con motivo de los limi
tes de sus respiclioos dominios en la Banda 
Oriental del Rio de la P ata, desde los prime-' 
ros establecimientos de aquellas das naciones en1
1 sta parte de la América.

Esta obra, escrita por el Redactor del 
Universal, y cuya publicación anunciada 
en el año de 1829, se suspendió entonces 
por las razones se expusieron, está impri
miéndose actualmente en el establecimi 
ento del mismo diario. El primer tomo 
que saldrá á luz en el termino de 60 días 
comprenderá la referida introducción 
histórica; un discurso preliminar sobre 
los vicios de la organización del ejército 
del año de 1827, con algunas reflexione» 
militares á este respecto: el cuadro geo 
gráfico y estadístico de la Provincia limí
trofe del Rio Grande deban Pedro, y los 
detalles militares de la primera campa 
ña del Ejército hasta su llagada al Arro 
yo de los Corrales después de la batalla 
de Ituzaingó.

El tomo 2. 3 saldrá á luz sucesiva 
mente con el intervalo de dos meses; y 
se admiten subscripciones al precio de
2 pesos cada volumen.

Como el objeto del autor al escribir 
estas memorias no ha sido otro que el 
de consagrar en la historia de este país 
y de la República Arjentina un monu 
mentó glorioso ó sus hijos en gdtieral, 
transmitiendo á sus conciudadanos el 

I fruto de sus observaciones hechas en el 
teatro de la guerra del Brasil, no se li 
sonjea de dar al público una producción 
capaz de llenar el deseo de los literatos 
de un gusto seveio, pero aspira al honor 
de que el débil tributo que hace á la glo 
ria del país, merezca la calificación de 
imparcial, y exacto. La mayor parte 
de sus compañeros de armas existen, 
y pronto se hallarán en el caso de juzg
arlo.

Por lo demas, el autor cree que no 
necesita pedir gracia por las incorrcc 
ciones que se hallen en su obra ; pues 
no seria justo exijir de un soldado aque
lla pureza de estilo y erudición que hay 
derecho de esporar de los hombres de 
letras.

Perez. 
José Ellauri.

DECRETO.

Montevideo, Abril 19 de 1831.
En cumplimiento de la ley del presu

puesto de gastos pua el presente año 
aprobado por el Poder Legislativo, y 
conforme á las Planillas que para ello se 
tuvieron á la vista, el gobierno Perina 
Dente de lu República lia acordado y de
creta.

Art. 1. La capitanía del Puerto será 
desempeñada por un capital) del puerto 
con dotación do su sueldo, ó la de la lev, 
'si aquella fuese menos que esta; un 
ayudante con 9.10 pesos anuales, un ofi 
cial I. con 729 y un portero con 240.

• 2 La vijia del cerro, dependiente de 
la capiTania del puerto será servida por 
U’i p.loto práctico, con el sueldo de 564 
pe.-,os anuales y dos marineros con 216 
pesos ál año cada uno.

3. La falu • tío la capitanía será tripu 
luda por úu p.itribn con 260 pesos anua 
les y oeh > mrrmeros con 216 cada uno.

4. Se asignan para gastos de oficina 
y refacciones 509 pesos para todo el 
presente año.

5. El ministro encargado del despa 
dio de la guerra lo queda igualmente de 
la ejecución de este decreto, que se co 
mullicará á quienes corresponda, publt 
cara é insertará en el Registro Nació- 
aaf..

PEREZ.
José Ellaui.

DECRETO.

Montevideo Abril 19 de 1831.
Consccncnie .¡I decreto de esta fecha 

reglamentando el seivicio de la comisa 
riu general de guerra y sus dependen 
cias, el gobierno perm munte de la re
pública ha acordado y decreta.

Art, 1. Queda nombrado comisario 
general de guerra 19 Carlos Anaya, que 
se llalla hoy desempeñando este empleo 
con la dotación do la ley.

2. Se i’piribiau igualmente de comi 
agrio particulur y oficial primero á D 
Al anació C. Aguirru, de oficial segundo 
á D. Pedro Estéves. de guarda almacén 
encargado do la sala de armas á 19. Ru 
munido Jimei.o, de portero á Nicolao 
Muñoz y de peón dv confianza á Toma 
Quuvvdo.

¡»obui

EtTiT \ 1 V'É-^S A L

AVISOS XtíEVOS;
T £S A T 110.

.iRGU ENTO.
Los personajes de la opera y actores que los 

desempeñarán son—■
IIenriqte IV,rey de Francia.... El Sr. Pas

cual Tana 
Miguel, molinero....................Sr. Luis Foresri.
Ricardo, hijo de Miguel.... Sr. Marcelo Tani. 
M.vrietta, hija de id........La Sra. Muría Tani.
OiaNbtta, id. id........Sra. Angelita Tani.
'El Marques...........El Sr. Benedicto Lina-do.
Marco, criado de Miguel.... Sr. Francisco Ba- 

cigalúpi.
La escena es en las cercanias de Paris en 

los terrenos donde Miguel tiene el molino.
Al abrir la escena Ricardo hace saber qúe en 

ana cazeria anterior que hizo el rey en aquel 
paraje, uno de los grandes de la corte le robó á 
su querida, pero Miguel, su padre, viene á anun
ciarle que puede poner su queja sin ir á Paris, 
porque Henrique viene á hacer otra cazeria 
allí mismo. Entonces el padre enseña al hijo 

1 modo como debe hablar con el rey, y la 
arenga que ha de dirijirle. Luego que ambos 
se retiran, Marietta y Gianetta se presentan ha-' 
blando de sus amores ; su padre las excusa y 
sorprende en esta conversación, y después de 
reprehenderlas, las instruye de la venida del 
rey, y las manda á recojer frutas para presen
társelas cuando venga. Las dos jovenes se pre
senten luego con sus frutas, y depues de haber 
cantado un rato viene Henrique que se ha ex"-~ 
traviado cazando, le piden frutas ellas contes. 
tan que son para el re-, y este les dice que el 
las entregará por que es uno de los de su Comi
tiva. Entregándoles las frutas Henrique la£ 
come, y luego que trata de irse ve que sil ca
ballo se ha perdido. Es de noche Henrique no 
sabe por donde retirarse. Las hijas van es 
buscado su padre, este biene á buscar Aellas. 
Los coros que son la servidumbre del rey, bie~ 
non también á buscarlas, reunense todos en la 
escena sin conocerse por la oscuridad ; y con
cluye el 1.® acto.

En el 2.® aparece Henrique perdido en et 
bosque se cienta á dcscanzar y se duerme, en
tre tanto se oye un tiro, y Miguel viene armado 
á perseguir á quien le disparo encuentra al Rey* * 
creé que el fué quien tiró, y le toma por un ban- 

’ dido: Henrique se tranquiliza sin descubrirse, 
le pide albergue por aquella noche y Miguel le 
lleva al molino. Se muda la escena y apare
ce Gianetta en su casa, viene luego su hermana 
y se ponen ambas á hilar, luego llega Miguel 
con su huespede se pono á cenar bebiendo y 
cantando á la salud del rey, este no canta y Mi- 
f;uel le reprende, tomándole por un amigo déla 
íga y haciéndole cantar, luego que se levanta 

de la cena Marco viene á avisar que unas gen. 
tes piden entrada. Son el Márquez y los coros 
que buscan al Rey entran descubren á este y 
termina la Opera.

a 2i—3p. ;
“ PARA ÉL RIO GRANDE.

EL bergantín goleta arjentino CAROLINA, 
su capitán Sheaíe que se espera dentro de

• pocos días de Buenos Aires con escala en este pu- 
Íl orto, recibirá flete y pasageros; ofrece una pro- 

orcion excelente, por ser buque de prirnepa clase: 
e despacha en casa de D. Diego Noble. \

A 21-^
V»—wi a

Aunque el argumento de esta pieza, tenga 
poco de interesante como drama, su música 
es de las mas agradables, y como esto es lo quo 
se busca en una opera. La conqiañia Lirfca. 
cree que el público quedará satisfecho con lá 
casa de Henrique 4.®

Como la compañía ha tenido que hacer mu
chos gastos extraordinarios para poner esta ópe 
'ra en estado de aparecer con dignidad en la 
escena previene al público que para su prime
en exhibición, ha conseguido permiso de aumert- 
tarún real af valor de cada entrada.

á las 7 y media.
AFZSO. ~

SE necesita comprar una campana de regula» 
tamaño: quien se intereso en venderla ocay- 

ra á la calle de S. Joaquín N. <51. A 21—ílp
SE VENDE. r*

ÜNA lancha hermosa en huen oslado, v apre
cio equitativo la,que pertenecía á la Fragas 
ta Minerva cualquiora que quiera comprar puede 

verla enfrente del muelle, y se sirvirá tratar con 
D. Carlos MuItiBnon calle de San Gabriel No. 128

FUNCION QUINTA DE LA SEGUNDA 
TEMPORADA DE OPERA.

El. VIERNES ’i'i DEL CORRIENTE.
La Compañía Lírica, deseosa siempre de 

complacer al público, que Untas pruebas de 
aprecio le lia dado, ha hedió todos los esfuerzos 
posibles para presentarle en esta función una 
de las Operas búfas que mas estimación mere
cen en su línea y que mas aplausos ha recibido 
en los teatros do Europa : esta es la ópera en 
los actos del maestro Pccitta, titulada

, LA CAZA DE HENRIQUE IV.
Que será ejecutada por la Compañía Lírica, 

con todo el esmero y propiedad que sea posible, 
y con los coros correspondientes. Es inútil 
recomendar el mérito de esta piezu : el públi- 
■o la juzgará por si mismo, y para mejor inteli

gencia, se presenta aquí un extracto de su-----



PARA SANTA PE.

SALDRA en breves días la acreditada balan 
dra DOLORES, admite Hete para lo quo 

puede ocurrirse á D. Juan Gualberto García, 
calle de S. Carlos No. 76. A14—3p

SE FLETA.
ffJARA cualquier puérto, la goleta amcrican 
2 ARCADIA, de 135 tmefodás, sdcapitán 

Macy: es buqSe-nuevo y de buén andar; yes 
tará lista para recibir carga d ritro de uria sé 
mana. El que quiera cargaren ella, podrátra 
tat*  con el cápit »n á bordo, ó coñ

Zimmermann Prazier y Ca.

a v
Sj^N la qafie de S. Felipe fonda del SOL ca- • 
ílá sa de Juan S irtori se venden anillos, alfi¿ 

l- n s, y dos pares de carabanas de brillantes 
liamantes á precios muy equitativos. Las per*  
lonas que se irttéreserf en la compra de dichiftf 
lajas pueden verse co su dueño todotfios di.«K 
lelas nueve á las doce de la mañana y de lafe 

dos á.las cuatro ,de la tarde. A. 15 3p.
^~SE^ENDE,

|¡TNA negra en la cantidad de 289 Pataco- 
® J res sabe copinar, labar y planchar ; en la 

calló de S. Jiián almacén de D. Toribio Tutztr 
darán razón del vendédor.A 15—3p

SE VENDE.

ÜNA negra soltera, eslabandern y cosinera, 
el que se interese p >rella p diá verse con 

1>. Diego Calfió en la calle de San Gabriel Nó. 
22. ________________ A 30—4p.

SÉ VENDE.

EN la Ciudad de Maldonado.una cpsay do9 
sitjos, de Da. Águeda Hernández, tacado 
todo ofio en 1,4723 reales, el que se i^tqrese 

en su com,»ra ocurra al almacén de D. Fcanyisi 
c<» Domínguez, en la plaz , y se le instruirá 
por menor. A 20—3p.

AVISO DE LA PÓLTCIÁT-

LA rifa de la casa con horno de ladrillo,-si
tuada en el cordon, y tasada en 3,622 ps. 

4-reales y J; se ha efectuado álate 12.del día 
de hoy en el hospital de la calidad, y le ha to
cado en suerte al numero 16 422: la pt rson ¡ 
que tenga dicho número podrá ocurrir á la ofi 
ci >a de este departamento donde hecha la con
frontación correspondiente le serán entrega
dos los documentos de propiedad.—Montevideo 
y Abril 19 de 1831.

VIDAL

SÉ HA ROBADO,

DE una casa un tocador y un dechado borda
do, representando un paisage, que está 

aun sin concluir: la persona qpe diese nolici. 
xie este, ó lo presentase en la oficina de esta im 
y>r<. nt , se le dirigirá á casa de su dueña don 
de será gratificada. A 20—3c

SE NECESITA,

I^N-ríado fiel y de buenas cóstumbres para 
J servir á un hombre. El que quiera concha- 
Vfifs* 1 teniendo estas recomendaciones puede 

©'futrir á esta imprenta. A20—3p

SE VENDE,
BTTNA armazón para tienda con mucha 
<L J comodidad, y en el mejor local en la ca

lle de S in Pedro No. 96: el que quiera tratar 
ocurra á la calle de S. Felipe No. 150 donde 
vive su dueño.________________ A 19—3

SE VENDE,

ÜNA negra recien parida el que se interese
por ella puede dirigirse al mayc.rdomo del 

hospital de caridad.________ A 19—3p
Paya la Colonia^

LA velera goleta nacional Silvci a, saldrá 
para dicho estino el Miércoles 20 del 

corriente. I 
pasage, p eden ocurrir al almicen de I). Juan 
Nin, ó á su capitán D. Tomas Read. 
__________________________A 19—3p.

.41780.

HAN llegado de Francia algunas botellas de
leche virginal: esta leche es de esquisito |f"T] 

olor, blanquea y suaviza extremamente el cutis, _____ _______  _ __ _____________
presérvalo de arrugas y de manchas, las hace I'cisca Josefa Artigas, con 27 varas de frente 
desap recer y da a la tez un brillo admirable. Sud y 49J varas de fondo al Norte, y una chá-

P. II. GERRISH.

EN él almacén No. $3 frente al muelle- 
tiene e venta lo siguiente-*»

Elixir de Stoughton, 
Panacea de Swaim, 
Aceite de quemar y de pintura 
Lapice plomo en polvo para estufas áfc.

Una partida de corcho en pedazos grande^ 
Pólvora muy superior parí cazar A15*  

Interesarte. ' *
SE vende una calesa de buen movimiento y*  

regular uso. También se arrenda ó vende 
un terreno en el colorido con frente al arroyo 
de las Piedras con casa de ladrillo aproi«osito 

Los Sres. que gusten car zar ó ir del.para saladero y también para chácara. Igual
mente se alquila un almacén para el comercio 
en la cálle de S. Gabriel núm. 30. E qiie so 
interese por alguno de estos artículos ocurra á 
la misma calle No. 48. A 14—6p

SE VENDE,
NA casa sita en la calle de S. Diego pro*  
pía de los herederos de la finada Da. Fran»

Calle de San Pedro No. 199 junto al teatro.
A 19—3p.

cara en rl Pcñarol, compuesta de 4 cuadras de 
frente y una legua de fondo con montó frutal.— 
Quien se interese en comprarla puede verse cob

SE fleta e. bergaiñin brasilero Cumpeon de la los herederos ó alvacea, D. Manuel Villagran, 
libertad, de porle de siete mil arrobas por ’ P'lira imponerse de su valor.________ A 12 lip

AVISO AL COMERCIO.
' mutuo convenio queda disímil 
¡tu fecha la casa de mailii

J.
l'út H

i

• •S-Lwde 100 y 50$

Los de 20, 10 y 5$.

Ramón Mabini, 
Jorge de las Carreras, 
Austin Ca tro,

T>. Javier G. de Zúñiga, 
Ramr n d’ las Carreras, 
Andrés Cavaillen,

Los billetes de ún peso son firmados p r cua
tro comisiones de dos individuos cada una.

Primera.—I). Francisco García Cortinas, 
Luis Lamas.

Segunda.—r-D. Juan María Vargas, Tomas 
Dutton,

Tercera.—D. B maí do Susviela. Diego Nob e.
. Cuarta.—D. M nuel Fernando Ocampo, Jorge, 

B1 ck.
.. Montevidi o 15 de Aril de 183L

Gobierno, de conformidad al derréio de 28 d 3p 
MurZó que reglamenta la venta dé los ( Trenos 
¡de propios, se previene que deben hacerlo por1 — 
la Escribanía de dicho ruino que se lulla á car
go de 1). Francisco .Araucho. A 5 3p

z uwv»iikiiiv av «vina vi iirccsut'ii nucir uvaiinaes, repare .»rv> ngi;
Müiso al comercio yá los propietarios ae gio en presencia del superior gobierno de la re- la aren superficial de sus terrenos y quieran ohII r\lll .1 /Iri Ino nvinmr»nlnn «I, c a.. ....i,.    »   _ ___ _ A.. __ ! 1 _ I

AVISO.

ÍA Coqusipn Directiva de la Sociedad para 
A la e tinción en adelante de la moneda de 
cobre extrangera, hace saber que de hoy en 

adelante, por el término de 30 dias, desde las 
nueve de la m ñaña hasta las tres de la t<.rde,¡¡_ , , - _______
se recibe en la tesorería de la Comisión Direc tuguesas forrado y clavado »n cobre fisto para !
•tiva, sita en la casa Fuerte, la referida moneda ¡¡recibir errga y recomendadle por su buena ttbor 
Verdadera de cobre, dándose en c imbio los bi-jconstnicci» n. Los señores que se int*  resen en J27 eslu fecha la casa de marliú 
11 tes de la sociedad de accionistas amortiza-l-fletarlo podrán ocurrir u su consignatario Die- bajo la firma de G \ RCIAy HE ' 
b.es á los noventa dias de le fecha de 6U entrega, go N J)le. _________ . , , A 9—3p 1 qnJf. se aV¡sa comercio para j
. Firman dichos billetes— .iitso dtl Aiinisi .ni te ilut ¡ ná . (pifiando D. Juan Gualberto C

D. Juan Francisco Giró, 1TJARA conociiniinto de los que teng m qu<‘ de la liquidación de ella. Monte'
JL introducir .cui lqmcra representación al de 1831. Manuel herrera

____________ JUAN GUALBERTO 

AL COMERCIÓ EN JE
* Juan Gualberto Garcia i ' '*

sudo la sociedad de martille o •
______________________ ____ _ _________ ¡ D. Manuel Herrera y Obes, tic

AVISO INTERESANTE. ¡ofrecer sus servicios á las persor'• i. en
SE n»-cosita la cantidad de cincuenta pesos honrarlo, en su casa de martillo, calít nK 

á dar setenta, abonando di< z pesos men-, Carlos No. 76, con las comodid 
saules: quif n se interese en -esta propuesta, puc- para toda clase de depósitos. A*  »r - ’ 
de ocurrir a tratar á la calle de Sdi R mon nú ,-------------IViZTÁ Mt*  —4- -
mero 109. Aril 14. 3p l|

COLEGIO ()R1EÑTAL. ¡________ _  r_____ r...........................»
JOS directores de • ste establecimb'nfo ,tie sido hnbilit do por el superior c< > p

A nene) honor de avisar a los padics de fu ejercicio práctico de agrimensura .< • ,
'milia, que el 21 del corriente se abrirá el colé necesiten hacer deslindes, repart» ó v- ruru r 

....... i.._  »____ ____ i f ?
pensui e su confianza, serán servidos con la 
equidad posible, ocurriendo á mi casa habita
ción, calle de San P- dro No. 48. Abril 14» 

P a cisco Poínsignon.

AVISO AL PUBLH O
' qué suscribe, ciudadano C este I. ul<..
|| B..J avisa al público que, prevíc i r u, hnU..L.K. ------1-------------

(•• SS i n

Hincas. 'pública, y de las principales autoridad' s de estaEL corredor 1). Cayetano Regalía, desean-4caP*l.-|,  y que las lecciones empezarán el Lunes 
do ofrecer al comercio de esta plaza, la Par seguir después sin interrupción alguna, 

mayor ventaja y facilidad en las transiciones de 
venta, compra, cambios, ázc y penetrado de la 
Brande utilidad que reportaría fijar un punto 
d-nde los negociantes fácilmente puedan diri-

■igirse á cualquier fin que les convenga, ha abier- 
'»to su escritorio en la cplle del puerto ó bien de

S. Felipe No. 115 donde recibirá toda clase de 
órdenes para vender ó comprar 'fincas, terrenos 
estancias, efectos del paja ó de ultramar ó cam
bios <1 ■ moneda, con lo que se obtértdrá que 
^reunidas las ofertas de compradores y vendedo 
Tes, y á vista de las muestras ó proposiciones que 
se hagan, se facilitarán las operaciones. Seguro 
de 1. venta quede éste modo so reportaría ; in
vita á todos los SS. que quieran honrrarlo con 
sus órdenes y remitirle muestras de efectos que 
deseen vender, ó avisos circunstanciados de és 
tancias, fincas, áte. ofreciendo no omitir por su 
pert-- deligencia alguna y con toda aptitud de 
5teh J>cñ4r ídu Comisiones que se le confieran.

A16-3j>

______________ A 13—8p
AVISO.

LAS personas que gu ten cnmpr run terre
no enfrénte del Pueblo de Canelón, com

cÓLÓCÁRSÉ
N almacén ó pulpería un mozo de nnciog 

f ' portugués; sabe leer, e cnbir y contar.
puesto »h>23 cuadras de frente, y legua y media I<os SS. que lo necesiten, pueden ocurrir á in-
Aa C..n,ln t ’k ....... ...... WlAíWi ...l. l ~ ' fni mtirui' rio L.11 <>r>r>rln<>I<> san /'neo ,4o TI IrtaAde fondo, con su Chacra, con 8000 arboles frú- formarse de su conducta en la cnsa^de_D. José 
tales, 2 ranchos y todas I ;s Ir rramimtas para 
labranza, vease cón D. Francisco L viña, ó con
D. José Alvares del Pino que es su dueño.

A 13—3p.

REMARCABLE.

DJO.SE ALVAKb.Z DEL PINO, hace 
• saber al publico que está pendiente la 
causa que sigue contra D. Mateo Quiroga; que 

si, en virtud de auto superior se ha desembarga 
do la estancia de éste, ha sido bajo de fianza y 
sin perjuicio del méritd de aquella.—Montevi 
deo Abril 11 de 1831.

Como a¡>oderudo de D. José Alvarez del Pino, 
’l ¡Vanribotdt h Viña,

Domínguez. N>. 35 y 37, ó á la de D Domingo 
González, No. 68 v 43 calle de fi. Pedro. A. 14 

’AVISÓ:

ÜN joven nu va mente llegado á esta ciudad, 
desea emplearse de mayordomo en una 

panadería ; para lo qne tiene suficientes cono
cimientos tanto de panadero, cuanto de pluma. 
Quien se halle en circunstancias de precisad de 
sus servicios procure en la calle de San Luis» 
}}o. 94,_____________Abril 14 3p, z

se Vende.

En ln calle de San Joaquín No. 02 miel ríe 
caña de la Habuna, id. de abeja en <laWi< 

juanas, precios comodo». Abril 14 Jp»A. 12


